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0 Introducción 

El objetivo del presente documento es servir de guía para las personas/empresas que vayan a 

realizar presentaciones telemáticas de registro en el censo de certificados de Eficiencia Energética. 
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1 ¿Dónde tramito el registro de Certificado de Eficiencia Energética? 

En la página web www.euskadi.eus, pinchando sobre el enlace del Departamento de Desarrollo 

Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente . 

 

 

 

Acceder a continuación al área de Energía y Minas: 

 

 

 

 

A continuación seleccionar el enlace al “Certificado de eficiencia energética”. 
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Y la opción “Registrar” de “Acceso a la Inscripción en el Registro …”. 

 

 

 

 

Volver al Índice 
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2 ¿Qué necesito para identificarme en el sistema? 

El presentador deberá identificarse en el sistema a través de un certificado digital. Este certificado 

puede ser: 

 

• Certificado de entidad (tarjeta azul de izenpe) 

• Certificado de ciudadano (tarjeta verde de izenpe) 

• Tarjeta ONA  

• DNI electrónico 

• Certificado de la Fábrica de moneda y timbre 

• Certificado de CamerFirma (emitido por las cámaras de comercio) 

 

 

 

 

Volver al Índice 

 



 

Departamento de Desarrollo Económico, 

Sostenibilidad y Medio Ambiente 

Guía de uso - Registro Certificado eficiencia energética 

 

 Página 7 de 29 

 

3 ¿Cómo se puede conseguir un certificado digital? 

Los Certificados emitidos por izenpe, Certificado de ciudadano y Certificado de entidad, pueden 

solicitarse en los puntos de Atención al Público en oficinas Zuzenean: 

 

   Vitoria-Gasteiz :Ramiro de Maeztu, 10 bajo C.P. 010508 

   Donostia-San Sebastián: Andia, 13 C.P. 20003 

   Bilbao: Gran Vía, 85 C.P. 48011 

La tarjeta ONA sirve para autenticarse en el sistema pero ya no se pueden solicitar nuevas. 

El dni electrónico y sus Certificados asociados se obtendrán en una oficina de expedición del DNI 

electrónico. 

El certificado CEREs se obtendrá a través de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. 

El certificado CarmerFirma se obtendrá en las Cámaras de Comercio. 

Volver al Índice 
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4 ¿Cómo se inicia una solicitud de registro de Certificado de eficiencia 

energética? 

Una vez he seleccionado la opción de Certificado de eficiencia energética y me he autenticado en 

el sistema, accedo a "Mi área de trabajo" en la Web Profesional desde donde puedo realizar todas 

las acciones con la administración. 

 

En la Bandeja de solicitudes se muestran todas las solicitudes pendientes de enviar a la 

administración. Para iniciar una nueva solicitud se debe pulsar el enlace Nueva solicitud. 
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En la siguiente pantalla, seleccionar el tipo de solicitud a realizar. 

 
 

Otra opción para iniciar una nueva solicitud, es realizar una precarga desde un archivo XML que 

genera el programa de obtención de la calificación. Este archivo es el informe de eficiencia 

energética y contiene muchos de los datos que se registran en la solicitud. 

Para ello, el usuario deberá acceder a la opción “Precarga XML” de la lista de utilidades de la web 

profesional, situada en la parte derecha de la pantalla. 

 

El archivo seleccionado y cargado iniciará una nueva solicitud que se añadirá a la lista de 

solicitudes no presentadas. El usuario deberá completar la información y remitirla a la 

Administración. 

 

Volver al Índice 
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5 ¿Quién puede presentar solicitud de registro de Certificado de 

eficiencia energética? 

Las solicitudes las pueden presentar en la administración los promotores/propietarios de 

edificios/viviendas/locales o los Certificadores que hayan participado en la calificación de éstos. 

 

Volver al Índice 
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6 ¿Qué hay que hacer si se quiere que personal administrativo 

colabore en la cumplimentación de los formularios? 

Una empresa puede autorizar a cualquiera de sus empleados para acceder a la Tramitación 

telemática del Registro de Certificados de eficiencia energética. Para ello deberá presentar una 

solicitud de tipo ‘Solicitud de nueva autorización para tramitación telemática’. Para poder 

presentar esta solicitud es necesario un Certificado de entidad o bien figurar en la base de datos 

del Gobierno Vasco como administrador de la empresa, en cuyo caso, sería suficiente un 

Certificado de ciudadano. 

Un Certificador puede autorizar a otra persona física a teletramitar en su nombre presentando 

una solicitud de este mismo tipo, usando su Certificado digital de ciudadano, o cualquier otro de 

los Certificados admitidos por el sistema. 

Estas solicitudes se tramitarán en la delegación territorial correspondiente y una vez tramitado 

dicho expediente, el autorizado podrá trabajar en el sistema de teletramitación con los permisos 

otorgados por el autorizador. 

Volver al Índice 
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7 ¿Cómo se continúa una solicitud de registro de Certificado de 

eficiencia energética iniciada anteriormente? 

Una solicitud puede ser grabada en cualquier momento, pudiendo continuarse su cumplimentación 

posteriormente. 

Podemos salir de una solicitud pulsando el botón grabar del paso que estemos en ese momento 

realizando. 

Para recuperar dicha solicitud, bastará con acceder a la pantalla donde se muestran las solicitudes 

que tenemos pendientes de completar y enviar a la administración, y pulsar sobre el enlace de la 

columna Referencia. 

La solicitud aparecerá en el mismo estado en el que se dejó en el momento en que se abandonó. 
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Volver al Índice 
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8 ¿Qué documentos son obligatorios para presentar en la 

administración una solicitud de registro de Certificado de eficiencia 

energética? ¿Y quién los firma? 

En una solicitud de Registro de Certificados de eficiencia energética, hay que presentar los 

siguientes documentos adjuntos a la solicitud: 

• Certificado de eficiencia energética 

• Copia de los archivos informáticos correspondientes para la obtención de la calificación 

• Informe de evaluación energética (archivo con extensión XML) 

• Informe de control (Si procede) 

• Acreditación de la representación jurídica de la promotora o propietaria (Si la persona 

tramitadora no es la persona promotora o propietaria) 

• Croquis orientado y acotado 

De estos documentos, el Certificado de eficiencia energética, la copia de los archivos informáticos, 

el informe de evaluación energética y el croquis son siempre obligatorios. El primero de ellos, 

requiere firma electrónica. 

La obligatoriedad o no, según el caso, de presentación del informe de control queda recogida en 

la siguiente tabla: 

 

El Certificado de eficiencia energética debe ser firmado por el Certificador correspondiente. 

El Informe de control lo deberá firmar el agente acreditado de control externo. 

El documento de acreditación de la representación jurídica de la promotora o propietaria no 

requiere firma. 
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Nota: Los programas usados para obtener la calificación energética, generan unos 

ficheros en formatos que no están admitidos en los procesos implementados para 

adjuntar documentación en la teletramitación del Gobiernos Vasco. Para superar esta 

dificultad, se pueden comprimir en ficheros .zip y anexarlos sin pérdida de 

funcionalidad.         Volver al Índice 



 

Departamento de Desarrollo Económico, 

Sostenibilidad y Medio Ambiente 

Guía de uso - Registro Certificado eficiencia energética 

 

 Página 16 de 29 

 

9 He firmado la solicitud de registro de Certificado de eficiencia 

energética pero me he dado cuenta que me he equivocado ¿qué 

puedo hacer? 

Si la solicitud no está enviada aún, la firma se puede borrar, modificar los datos necesarios y 

volver a firmarla. 

Para borrar la firma, basta con acceder al paso de firma y pulsar el botón Eliminar. 

Si la solicitud ya ha sido enviada, la firma no se puede borrar ni la solicitud puede ser modificada. 

Sólo queda el recurso de adjuntar un documento al expediente desde el apartado de ‘Mis 

Gestiones’ explicando el error cometido, para que lo tengan en cuenta en la administración. 

 

 

Volver al Índice 

 

10 Una vez completada la solicitud de registro de Certificado de 

eficiencia energética, ¿cómo la envío a la administración? 

Una vez completada la solicitud, sólo queda firmarla y enviarla a la administración. Para ello hay 

dos pasos específicos. Uno permite la firma electrónica de la solicitud y el siguiente su envío a la 

administración. 
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El paso de envío de la solicitud puede llevar un cierto tiempo pues los datos de la solicitud ‘viajan’ 

hasta la administración. Previo al envío de la solicitud, se permite, a través de un enlace, visualizar 

la solicitud que se va a enviar definitivamente. Una vez finalizado el proceso de envío, se 

visualizará una pantalla con un enlace para poder ver, grabar y/o imprimir el justificante de 

registro de la solicitud. 

 

 

 

 

 

 

Volver al Índice 
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11 Una vez firmada y enviada la solicitud de registro de Certificado de 

eficiencia energética, ¿cómo accedo a la información registrada en la 

misma? 

Una vez firmada y enviada la solicitud de registro de Certificado de eficiencia energética, podemos 

consultar los datos de la misma a través del enlace de ‘Ver Solicitudes presentadas’ en la web 

profesional o realizar una "Búsqueda de  solicitudes presentadas". 

 

 

 

 

 

 

Pulsando en el enlace ‘Ver solicitudes presentadas’ se visualiza una lista con los expedientes 

presentados últimamente. Dependiendo del número de expedientes, a veces es necesario realizar 

una ‘Búsqueda de solicitudes presentadas’. 
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Pulsando sobre el campo Referencia accederemos a la solicitud tal y como se cumplimentó en su 

momento. Pulsando sobre el campo Expediente accederemos al expediente ya registrado en la 

plataforma del Gobierno Vasco, pudiendo ver las comunicaciones y/o notificaciones que la 

delegación ha emitido sobre el mismo, adjuntar más documentos a dicho expediente, responder 

a un requerimiento etc 
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Para acceder al expediente, también se puede usar el módulo de ‘Mis Gestiones’, módulo desde 

el que realizar  las gestiones telemáticas con los expedientes. 

Este módulo permite: 

Para acceder a la información que está en poder de la administración y poder interactuar con ella, 

también se puede usar el módulo de "Mis Gestiones presentadas en la administración". 

 

Este módulo permite: 

➢ Recoger notificaciones enviadas por la administración. 

➢ Ver el estado y el historial del expediente 

➢ Responder a requerimientos (subsanación de documentación, subsanación de 

deficiencias, envío de documentación…) 

 

 

Volver al Índice 
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12 ¿Qué tengo que hacer cuando la administración me comunica por 

sms o email que tengo que recoger la notificación de requerimiento? 

Cuando la Administración detecta defectos de forma o que no se ha presentado toda la 

documentación necesaria para solicitar el registro de Certificado de eficiencia energética, emite 

un requerimiento para que el Promotor/propietario o certificador pueda subsanarlos.  

Para acceder a ese requerimiento tendré que acceder al expediente especificado en el sms o e-

mail, bien a través del enlace de ‘Ver Solicitudes presentadas’ de la web profesional o bien desde 

el módulo ‘Mis Gestiones. Bandeja de Notificaciones’. 

Desde allí, firmar el acuse de recibo de la notificación (de forma similar a la firma de la solicitud), 

leer la notificación y en función de lo que se requiera adjuntar más documentación al expediente. 
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A diferencia de las comunicaciones, para hacer constar a la Administración que el ciudadano ha 

recibido la notificación, pulsando el botón “Ver la notificación” aparece una ventana para que el 

ciudadano firme electrónicamente la recepción de la notificación. 
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Una vez se ha emitido un requerimiento, si el ciudadano no subsana los defectos de la solicitud  

en un plazo razonable, la Administración procederá a notificar el rechazo de la solicitud de  

Certificado de eficiencia energética. 

La Notificación comunicando la Resolución deberá también ser firmada electrónicamente para 

dejar constancia de que se ha recibido. 

 

 

 

Volver al Índice 
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13 ¿Cómo aporto la información solicitada por la administración? 

Desde el módulo ‘Mis Gestiones’, una vez firmado el acuse de recibo, y de forma similar a anexar 

documentación complementaria a una expediente ya presentado. 

La Forma de Tramitar una Aportación de Documentos es similar a la de la solicitud. Sólo hay dos 

pasos propios de la Aportación: 

• Datos Generales Requerimiento. 

• Comentario de la respuesta. 

 

Los Documentos aportados en ningún caso van firmados electrónicamente.  

Una vez iniciada una aportación puedo continuar con ella desde la Bandeja de Solicitudes no 

presentadas 

 

Volver al Índice 
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14 ¿Qué tengo que hacer cuando la administración me comunica por 

sms o email que ha aprobado la solicitud? 

Cuando una solicitud de registro de Certificado de eficiencia energética es aprobada, el ciudadano 

recibe una comunicación con la ficha del Certificado de eficiencia energética, un documento donde 

aparecen todos los datos relevantes del edificio para la obtención de la calificación, la etiqueta de 

calificación y el documento de comunicación. 

Para recuperar la comunicación emitida por la delegación, habrá que acceder al módulo de ‘Mis 

Gestiones’ como si de un requerimiento o cualquier otro tipo de notificación se refiriera. Bien a 

través del número de expediente o bien a través de la bandeja de notificaciones. 

 

La imagen muestra un ejemplo de la primera parte de la ficha técnica: 

 
 

Y la etiqueta de calificación: 
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Volver al Índice 
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15 ¿Qué tengo que hacer cuando la administración me comunica por 

sms o email que tengo una notificación de rechazo? 

Una vez se ha emitido un Requerimiento, si el ciudadano no subsana los defectos de la solicitud 

en un plazo razonable, la Administración procederá a notificar el rechazo de la solicitud de 

Certificado de eficiencia energética. 

La notificación comunicando la resolución, deberá también ser firmada electrónicamente para 

dejar constancia de que se ha recibido. 

 

Volver al Índice 
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16 ¿Cómo puedo consultar una notificación/comunicación ya 

practicada? 

Accediendo al módulo de ‘Mis Gestiones’ al expediente cuya notificación/comunicación quiero 

consultar o desde la Bandeja de Notificaciones 

 

Volver al Índice 
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17 ¿Cómo puedo consultar la calificación energética de un edificio? 

En la página web www.euskadi.net pinchando sobre el enlace del Departamento de Desarrollo 

Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente y accediendo al área de Energía y Minas. 

Seleccionar a continuación la opción del Certificado de Eficiencia Energética: 

 

 

 

El menú ofrece la opción de acceder a la consulta pública (enlace “Entra a Consultar”): 

 

 

 

Volver al Índice 
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